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1. Aniversarios, celebraciones y recepción del
Vaticano II

El 40° aniversario de la conclusión del concilio en 2005 no había
dejado vestigios relevantes en los ambientes eclesiales en un año
marcado por la agonía de Juan Pablo II, el cónclave que eligió a
Benedicto XVI y el principio del pontificado del papa Ratzinger.
Mucho menos eco tuvo, a efectos de poder debatir sobre la recep-
ción del Vaticano II, el jubileo del año 2000 que se redujo a los aspec-
tos meramente conmemorativos, excepción hecha de la disputa
entre Ratzinger y Kasper sobre la relación entre eclesiología de la
iglesia local e iglesia universal1. En últimos meses, en cambio, el quin-
cuagésimo aniversario del anuncio del concilio (25 de enero de
1959), que podría haber pasado como un aniversario más entre los
muchos que llenan el calendario, ha adquirido sin embargo tonos de
un caso internacional y de una llamada a la reflexión de toda la igle-
sia, que ha demostrado una libertad de expresión en todos sus nive-
les: obispos y conferencias episcopales, cardenales de curia, faculta-
des teológicas, prensa católica, líderes políticos y parlamentarios
católicos y no católicos, opinión pública mundial. 

La decisión de Benedicto XVI de 21 de enero 2009 de levantar la
excomunión conminada por Juan Pablo II en 19882 a cuatro obispos
ordenados por monseñor Marcel Lefebvre ha vuelto a colocar en el
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centro de la discusión del y sobre el catoli-
cismo contemporáneo el concilio Vaticano II
que siempre ha sido acusado de herejía por
esta pequeña secta cismática y de ser la
causa de todos los males de la iglesia3. Esta
decisión de Benedicto XVI movió a la iglesia
católica –junto a las otras iglesias cristianas,
a la comunidad israelí y a la opinión públi-
ca– a reflexionar sobre el concilio Vaticano
II mucho más de cuanto lo hubiera podido
provocar cualquier reunión de estudio o
discurso solemne. El debate ha confirmado,
si es que era aún necesario, que en el
Vaticano II “algo sucedió”4. 

Felix culpa, estamos tentados a decir.
Pero las reacciones a la revocación de la
excomunión a los lefebvrianos no se han
agotado con el “control de daños”, término
que constituye ahora un tipo de comunica-
ción aparte dentro de las “liturgias” de la
comunicación social y política de la era glo-
bal. El caso significó bastante más que un
incidente diplomático internacional, o de
comunicación, o de mala gestión de la
máquina política vaticana. La oportuna
publicación a través de Internet de las
declaraciones negacionistas y antisemitas
de uno de los obispos seguidores de
Marcel Lefebvre, Richard Williamson
–declaraciones que podían representar una
sorpresa sólo para quien ignorare comple-
tamente las raíces políticas y culturales del
fenómeno lefebvriano– fue el elemento
desencadenante de reacción pública, que
ha alcanzado tonos inauditos, especialmen-
te en Europa y en Estados Unidos5. La toma
de posición acerca de la decisión de
Benedicto XVI, no sólo por parte de repre-
sentantes de episcopados nacionales y de
obispos individuales, sino también por
parte del judaísmo mundial, de líderes polí-
ticos europeos y de grupos de parlamenta-
rios católicos, empujó a la Santa Sede a dar
una serie de explicaciones, que al final han
reconocido el verdadero el objeto de la dis-
puta: el concilio Vaticano II y en concreto la

muchas veces declarado rechazo de los
lefebvrianos a reconocer el concilio
Vaticano II y especialmente algunos ele-
mentos de su corpus conciliar, como el
documento Nostra aetate sobre la relación
con las otras religiones y la “deploración”
del antisemitismo en él expresada. 

El intento de Benedicto XVI de reabsor-
ber un cisma nacido del rechazo de un
pequeño grupo a aceptar el Vaticano II dejó
claro que, más allá delos números insignifi-
cantes del cisma creado por Marcel
Lefebvre, el concilio representa para la igle-
sia del siglo XXI un elemento de debate
interno, más que “la brújula” de la iglesia6.
Este hecho dice algo a los expertos de rela-
ciones internacionales, de derecho canóni-
co y eclesiástico y a los observadores del
papel de la iglesia católica en la escena
mundial. Pero obviamente dice también
algo a los historiadores del Vaticano II y a
los intérpretes del concilio, en la actual fase
en la que abundan las lecturas continuistas
(e incluso revisionistas) del acontecimiento
religioso más grande del siglo XX. 

Entre las muchas posibles, para los estu-
diosos del Vaticano II son dos las razones del
interés para este caso teológico internacio-
nal. La primera razón está en el hecho de
que, a los ojos del catolicismo contemporá-
neo, de la política internacional y de la opi-
nión pública mundial, el concilio ha confir-
mado indudablemente su función de “garan-
tía”, de “condición de ciudadanía” de la igle-
sia católica en el mundo contemporáneo. Si
para los expertos del concilio este hecho
constituye una confirmación del alcance epo-
cal del Vaticano II, sin embargo el significado
de este momento especial de “recepción
política” del Vaticano II, al alba del siglo XXI,
merece alguna reflexión adicional. 

El segundo elemento viene dado por el
hecho de que esta “garantía” ha sido com-
prendida, especialmente por la política
internacional y por la opinión pública mun-
dial, en negativo con el rechazo definitivo
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del antijudaísmo y del antisemitismo como
elementos no secundarios de una cultura
política y social premoderna y antidemocrá-
tica, y en positivo con algunos elementos
específicos del Vaticano II, y particularmen-
te con los que constituyen discontinuidades
con respecto a la tradición anterior al conci-
lio: libertad religiosa y libertad de concien-
cia, ecumenismo, diálogo con el judaísmo,
diálogo con las otras religiones, colegiali-
dad y corresponsabilidad en el gobierno de
la iglesia. 

No es casual que estos elementos más
centrales para la “recepción política” del
concilio sean precisamente los que el cisma
lefebvriano siempre declaró que rechazaba,
como fruto de la “herejía” del Vaticano II7.
Este segundo elemento saca a la luz la
importancia de un concepto surgido recien-
temente en el debate hermenéutico en
torno al valor del Vaticano II como
“Constitución” para la iglesia católica. 

2. El concepto de “Constitución” 
en el reciente debate
sobre el Vaticano II

El teólogo dogmático de Tübingen
Peter Hünermann había propuesto hace
algunos años el concepto de “Constitu-
ción” para el Vaticano II. El uso de este tér-
mino, que no debe ser confundido con el
término “constitución” empleado para las
cuatro constituciones del Vaticano II, sino
que hace referencia al concepto jurídico de
“ley fundamental” en la experiencia políti-
co-jurídica occidental, fue ampliamente dis-
cutido8 y vale la pena, para el objetivo del
razonamiento, sintetizar sus puntos princi-
pales. 

En el quinto y último volumen del impor-
tante Herders Theologischer Kommentar
zum Zweiten Vatikanischen Konzil9 dirigido
por él junto con Bernd Jochen Hilberath,
Hünermann desarrolla los aspectos de la

ponencia ofrecida en el Congreso de Bolonia
de 1996 sobre el Vaticano II, donde habla de
la “pragmática de los textos conciliares”10,
incluyendo y ampliando algunas contribucio-
nes substanciales de los Hermeneutical
Principles11 de Ormond Rush. En las conclu-
siones en el Theologischer Kommentar,
Hünermann subrayaba la característica del
corpus de los textos conciliares como
“Constitución” para la iglesia católica12: 

Si se busca una primera analogía para el per-
fil del texto del concilio Vaticano II para
caracterizar mejor las decisiones, entonces
surge una cierta similitud con los textos de
tipo constitucional, elaborados por asamble-
as constitucionales representativas. Esta
semejanza caracteriza de manera particular
los textos del Vaticano II y se manifiesta tam-
bién en los textos del concilio de Trento y del
Vaticano I, pero sólo de forma indirecta y
mucho menor13.

Aunque es verdad que “la legitimación
de un concilio y su autoridad en esencial-
mente diferentes a las de una asamblea
constituyente” y “el texto conciliar posee
una autoridad esencialmente diferente de
la de un texto constitucional”14, Hünermann
pone en evidencia las múltiples analogías
entre una “Constitución” y el Vaticano II: 
1) la situación de “crisis o necesidad histó-

rica” que requiere (en el Estado como
en la iglesia) una Constitución; 

2) la calidad de los textos finales como tex-
tos discutidos y aprobados por grandes
asambleas, representativas de posicio-
nes políticas diferentes, o incluso opues-
tas; 

3) una semejanza en el procedimiento
(comisiones, subcomisiones, asambleas
plenarias); 

4) la relación entre las cuestiones que están
encima de la mesa y los textos que des-
criben y orientan la situación; 

5) la relación entre la aprobación final de
una constitución y el acto de recepción
del Vaticano II15. 
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De hecho, “el corpus de los textos del
Vaticano II se acerca a los textos elaborados
por una asamblea constituyente […] por eso
el texto del concilio Vaticano II puede pru-
dentemente ser calificado como ‘texto
constitucional de la fe’. Si esta precompren-
sión del texto del Vaticano II es correcta,
entonces se deriva que una serie de proble-
mas y de cuestiones, de críticas y de inter-
pretaciones están infundadas, porque están
dirigidas a un tipo de texto que no es el del
Vaticano II”16. 

Al subrayar las diferencias en la tipología
del Vaticano II con respecto al Vaticano I o al
concilio de Trento, Hünermann emplea otra
referencia, siguiendo la Regula Benedicti,
con el fin de delinear una interpretación
correcta de los documentos finales del
Vaticano II17 y elimina de manera inequívoca
cualquier malentendido respecto a una
nueva vuelta posible, a través de este con-
cepto de Vaticano II como “Constitución”, a
toda hipótesis de una Lex Ecclesiae
Fundamentalis18. Dicho esto, la identifica-
ción del Vaticano II como “Constitución” no
significa de hecho para Hünermann poner
los textos del concilio por encima del
Evangelio: “la legitimación de un concilio y
de su autoridad es esencialmente diferente
a la de una asamblea constitucional de un
Estado moderno […] por esta razón el texto
conciliar posee una autoridad esencialmen-
te diferente de la de un texto constitucio-
nal”19. No obstante, “si nos convencemos
del carácter ‘constitucional’ de este corpus
de textos, se derivan de ello efectos impor-
tantes para la interpretación teológica y la
recepción de estos textos”20. 

Aunque es nuevo el intento de proteger
y al mismo tiempo dinamizar la iglesia con
el concilio por medio del concepto del
Vaticano II como “Constitución”, la idea de
un núcleo particular en el interior del
Vaticano II no es nueva21. Sin embargo, la
propuesta de Hünermann ha suscitado

algunas objeciones, procedentes de algu-
nos investigadores pertenecientes (como el
mismo Hünermann) al equipo internacional
de investigadores implicados en el proyec-
to de la Historia del concilio Vaticano II22

dirigida por Giuseppe Alberigo. El jesuita
franco-alemán Christoph Theobald, en par-
ticular, ha criticado la idea del concilio
como “Constitución” a partir de una com-
pleja hermenéutica de los textos conciliares
y de la primacía de las Escrituras: 

Es posible definir la unidad del corpus
conciliar referirla a la normatividad del Canon
de las Escrituras, es decir, sin mostrar cómo
el corpus del Vaticano II se posiciona él
mismo, al situarse en relación con las
Escrituras en su único estatuto –explícita-
mente (en Dei Verbum) e implícitamente (en
la diferente manera de citarlas)– y simultáne-
amente en relación con la Tradición –explíci-
ta e implícitamente–, es decir, sin referirlas a
instancias sin texto como el nombre de Dios
y de Jesús y la obra del Espíritu?23.

Más allá de la cuestión teológica de la
coexistencia entre textos normativos dife-
rentes en la vida de la iglesia (Biblia, tradi-
ción) y la acción del Espíritu, Theobald criti-
ca la propuesta de Hünermann afirmando
que la “constitucionalización” del Vaticano
II radicaliza de algún modo la posición de
Hervé Legrand en la interminable cuestión
sobre la relación entre el Vaticano I y el
Vaticano II (que ha quedado sin resolver
desde el punto de vista jurídico e institucio-
nal), cuando apunta a la “tendencia a cen-
trar el acontecimiento conciliar en la igle-
sia”24. Por último, Theobald critica la hipó-
tesis de Hünermann porque socavaría la
posibilidad de interpretar los textos conci-
liares como textos de compromiso –como si
las “Constituciones” no fueran textos de
compromiso y sometidas también a una his-
torización y a un recepción25. 

La más oportuna de las objeciones a la
idea del Vaticano II como “Constitución”
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había sido sin embargo la de Benedicto XVI,
que había reservado a la cuestión un pasaje
de su ya célebre discurso a la Curia romana
del 22 de diciembre de 2005. En aquel dis-
curso el papa, tras haber afirmado que “la
hermenéutica de la discontinuidad corre el
peligro de acabar en una ruptura entre la
Iglesia preconciliar y la Iglesia postconci-
liar”, atacó la idea de una hermenéutica del
concilio según “el espíritu” –y no según los
textos– y continuaba: 

De ese modo, como es obvio, queda un
amplio margen para la pregunta sobre cómo
se define entonces ese espíritu y, en conse-
cuencia, se deja espacio a cualquier arbitra-
riedad. Pero así se tergiversa en su raíz la
naturaleza de un Concilio como tal. De esta
manera, se lo considera como una especie de
Asamblea Constituyente, que elimina una
Constitución antigua y crea una nueva. Pero
la Asamblea Constituyente necesita una
autoridad que le confiera el mandato y luego
una confirmación por parte de esa autoridad,
es decir, del pueblo al que la Constitución
debe servir. Los padres no tenían ese man-
dato y nadie se lo había dado; por lo demás,
nadie podía dárselo, porque la Constitución
esencial de la Iglesia viene del Señor y nos ha
sido dada para que nosotros podamos alcan-
zar la vida eterna y, partiendo de esta pers-
pectiva, podamos iluminar también la vida en
el tiempo y el tiempo mismo26.

La crítica al concilio como “Constitu-
ción” la fundaba Benedicto XVI en el hecho
de que la única constitución fue dada a la
iglesia por el Señor, que el proceso consti-
tuyente equivale a la “ruptura”, cosa dife-
rente de la “reforma”, y que hay que recha-
zar la idea de una “discontinuidad” en la
iglesia católica entre un antes y un después
del Vaticano II. Lo mismo que Theobald,
que rechaza la plausibilidad del térmkino
“Constitución” porque es tendencialmente
eclesiocéntrico, el papa critica este término
y su inadecuación al concilio a partir de un
análisis estrictamente eclesiológico de algu-

nos elementos: la imposibilidad de aplicar a
la continuaidad de la tradición de la iglesia
el paso de una antigua a una nueva
Constitución y la diferencia en el papel del
“ordenante”, es decir, del soberano, entre
la iglesia guiada por el Señor y la voluntad
popular que se expresa (pero también se
limita) en las Constituciones27. 

3. º El Vaticano II 
y el carácter “constitucional” 

de la iglesia posconciliar

Al tomar nota de la excomunión latae
sententiae, el motu proprio Ecclesia Dei de
1988 ya había aprovechado la ocasión del
cisma lefebvriano para hacer una reflexión
sobre el concilio Vaticano II. En aquella oca-
sión Juan Pablo II habían afirmado: 

En efecto, el éxito que ha tenido reciente-
mente el movimiento promovido por mons.
Lefebvre puede y debe ser, para todos los
fieles, un motivo de reflexión sincera y pro-
funda sobre su fidelidad a la Tradición de la
Iglesia, propuesta auténticamente por el
Magisterio eclesiástico, ordinario o extraordi-
nario, especialmente en los Concilios
Ecuménicos desde Nicea al Vaticano II […]
Corresponde sobre todo a los obispos, por
su misión pastoral, el grave deber de ejercer
una vigilancia clarividente, llena de caridad y
de fortaleza, de modo que en todas partes se
salvaguarde esa fidelidad […] Quisiera,
además, llamar la atención de los teólogos y
de otros expertos en ciencias eclesiásticas,
para que también se sientan interpelados por
las circunstancias presentes28. 

Al levantar la excomunión a los obispos
lefebvrianos precisamente coincidiendo
con el 50° el aniversario de la convocación
del concilio, Benedicto XVI ha relanzado
indirectamente aquella intención de Juan
Pablo II. Pero el debate sobre el Vaticano II
a principios de 2009 aporta una nueva luz
sobre el proceso de recepción del concilio y
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sobre su función de “constitucionalidad”, y
permite comprender mejor la propuesta de
interpretación del concilio como “Constitu-
ción”, queda liberada de las lectura ecle-
siocéntricas y encuadrada en el ámbito de
un razonamiento –tan querido para el teó-
logo dogmático de Tubinga– sobre el papel
de los loci theologici y de la cultura para la
hermenéutica en la iglesia posconciliar29. La
propuesta de Peter Hünermann merece ser
tomada de nuevo y analizada a partir de
una aproximación menos teológica-ecle-
siológica recortada sobre la geometría
interna de los textos del concilio o por el
atormentado recuerdo del polémico y ya
hace tiempo fracasado intento posconciliar
de legislar una “ley fundamental” para la
iglesia30. 

De hecho, a la luz del legado del “pon-
tificado global” de Juan Pablo II y de los
impulsos teológicos y políticos dados por
Benedicto XVI a la recepción del concilio, es
necesario hacer una primera reflexión sobre
la recepción del Vaticano II que se caracte-
rice también por una apoximación “políti-
co-cultural” que tenga en cuenta la especi-
ficidad de los ámbitos de recepción en dife-
rentes áreas del mundo (y especialmente en
el occidental euro-atlántico) de un “núcleo
constitucional” del concilio. 

De las discusiones surgidas por la supre-
sión de la excomunión a cuatro obispos de
la “Fraternidad San Pío X”, fundada por
mons. Lefebvre en 1970, se ha visto clara-
mente que no han sido sólo las declaracio-
nes antisemitas de uno de estos obispos lo
que ha representado un problema político y
diplomático, sino también las posiciones
del cisma lefebvriano respecto al concilio
Vaticano II y, especialmente, a respecto a su
núcleo de elementos de novedad y discon-
tinuidad en el interior de la reciente tradi-
ción de la iglesia. 

A este núcleo pertenecen evidentemen-
te el reconocimiento de la libertad de culto
y de la libertad de conciencia, el compromi-

so en el diálogo ecuménico y en el diálogo
interreligioso. Pertenecen a este núcleo
también la reforma litúrgica y su contenido
teológico (siendo como es la constitución
litúrgica la primicia del Vaticano II)31, lo
mismo que forman parte de este núcleo
también el lugar de la Escritura en la iglesia
y la existencia y el papel de las conferencias
episcopales y de la colegialidad episcopal
(rechazada por los lefebvrianos por estar en
discontinuidad con la tradición monárquica
del gobierno de la iglesia)32. 

Este núcleo de elementos de novedad
se puede describir no tanto como “consti-
tutivo” del corpus del Vaticano II, sino como
“constitucional” porque esas afirmaciones
del Vaticano II configuran el nuevo rostro
conciliar de la iglesia católica no sólo ad
intra, sino también ad extra y en el plano
público e internacional: no en el nivel de
imagen de las relaciones públicas, ni (en el
caso del negacionismo antisemita) en el
nivel jurídico penal, sino precisamente en el
nivel político y cultural33. 

Hay en este reciente episodio del “caso
Lefebvre” un elemento interesante para los
historiadores del Vaticano II y para los intér-
pretes del Vaticano II: ha tocado al Vaticano
II en su “núcleo constitucional”, que existe
con independencia de las jerarquías forma-
les de los textos (constituciones, decretos,
declaraciones) y que tiene mucho más que
ver con la historia de la actual fase poscon-
ciliar y con la posición de la iglesia en el
plano jurídico y político internacional, que
con la hermenéutica teológica “técnica”de
los textos. 

Todo esto se comprende no sólo a partir
de un estudio de la cultura teológica del
Vaticano II, sino de una reflexión sobre “la
cultura política del Vaticano II” o, para que-
darse dentro de un campo solo en parte ya
explorado, de la percepción política del
aggiornamento conciliar y de sus resultados
en la posición internacional de la iglesia
católica durante y a través del Vaticano II34.
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Cuando, en últimos meses, la cancillera ale-
mana recordó que el repudio del antisemi-
tismo es una columna principal de la
República Federal Alemana, ha dirigido al
catolicismo contemporáneo un memento
sobre las responsabilidades culturales y polí-
ticas de la iglesia no sólo en Alemania, sino
en el plano global, actuando indirectamente
como intérprete del Vaticano II y de sus dis-
continuidades en el campo de la relación
entre la iglesia y el judaísmo. Para ser más
claro: si para la historia de la hermenéutica
de la eclesiología del concilio Vaticano I se
debe recurrir al intercambio epistolar de
1875 entre el canciller Bismarck, los obispos
alemanes y Pío IX35, para valorar el momen-
to presente de la recepción del Vaticano II
es igualmente indicativo considerar, junto a
la de los obispos, conferencias episcopales y
facultades católicas de la teología, también
la reacción de laa comunidades judías, la ini-
ciativa de la cancillera alemana, la protes-
tante Angela Merkel, y la sucesiva precisión
de Benedicto XVI36. 

Las declaraciones de la cancillera alema-
na, junto a la de amplios sectores tanto de
la iglesia como de la opinión pública mun-
dial, contribuyeron –uniéndose a la teología
y a la historiografía sobre el concilio– a
hacer justicia en relación con un modo auto-
rreferencial y a veces anestésico de recibir
el concilio, que en las últimas dos décadas
ha sido utilizado expeditivamente para per-
mitir la entrada de algunas características
del catolicismo más reciente, entre ellas el
triunfalismo de los movimientos católicos37.
Lo que el momento de “recepción política”
de principios de 2009 recuerda a la iglesia
contemporánea es un elemento esencial
para la hermenéutica del concilio: el
Vaticano II vino después de la Segunda
guerra mundial y del Shoah y no antes del
jubileo. Las instancias más profundas del
concilio no son comprensibles si este acon-
tecimiento se arrima subrepticiamente a
agendas político-eclesiásticas de tipo vario,

especialmente si están desligadoa de una
inteligencia de la profundidad histórica,
política y cultural, además de teológica, del
paso del catolicismo del “ largo siglo XIX”
al período conciliar de pleno siglo XX. 

4. Momentos de la recepción
del concilio: 1959-2009

La muerte de Juan Pablo II –el último
padre conciliar del Vaticano II que fue ele-
gido obispo de Roma– y la elección de
Benedicto XVI han constituido sin duda dos
elementos importantes del panorama cultu-
ral y teológico del catolicismo contemporá-
neo, pero sobre todo del debate sobre la
hermenéutica del Vaticano II38. Desde su
elección en abril de 2005, Benedicto XVI
reavivó el debate sobre el papel del
Vaticano II, sólo aceptado de forma nomi-
nalista en amplias áreas de la iglesia, vin-
culándolo a una discusión sobre la herencia
del concilio para la iglesia contemporánea y
para la cultura occidental. Incluso por esto,
parece por lo menos infructuoso cualquier
intento de encuadrar la actual discusión
sobre el concilio que prescinda por un lado
del análisis de la orientación política de los
intérpretes del Vaticano II, y por otro lado,
de un toma de conciencia de las conse-
cuencias, en la ver político-cultural a largo
plazo, de una interpretación minimizante o
continuista del Vaticano II. 

La actual política de la Santa Sede con-
ducida por Benedicto XVI parece haber
dado la espalda al protagonismo wojtyliano
en la escena política mundial, pero también
a la conciencia de la “política global del
concilio”. El caso del levantamiento de la
excomunión de los obispos lefebvrianos
constituye otra confirmación de ello. Por
otra parte, el rechazo de la idea de una dis-
continuidad posible del Vaticano II con res-
pecto a la anterior tradición católica parece
casar con una discontinuidad neta del pre-
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sente pontificado con respecto al de Juan
Pablo II en cuanto a la sensibilidad política
global del catolicismo39. 

Al final de los años cincuenta, la opción
de archivar “la edad costantiniana”, que
había germinado tiempo atrás en la bio-
grafía misma de Angelo Giuseppe Roncalli,
Juan XXIII40, llegó a madurar en los años del
concilio: ella desplegó todas sus implicacio-
nes durante el Vaticano II, en el que la iden-
tidad universal, “católica” de la iglesia fue
la premisa necesaria a la cultura del diálogo
y al diálogo entre las culturas y las ideo-
logías políticas. Fue una opción teológica
madurada en el centro de la iglesia católica,
que puso, en sus intervenciones políticas y
diplomáticas, algunos límites a la aplicabili-
dad de la nueva imagen colectiva de la igle-
sia, y evidenció muchas veces la necesidad
de “convencer” a los beneficiarios de la
política de diálogo con el comunismo del
Este, y la dificultad de hacer aceptar esa
política a los catolicismos nacionales (como
el polaco y el alemán, por motivos opuestos
entre ellos)41. 

En pleno período posconciliar, las
ambigüedades del magisterio reciente en el
tema de la “guerra justa” y en la “purifica-
ción de la memoria”42 no pueden poner en
duda la efectiva discontinuidad (con respec-
to al antes, como también, quizás, con res-
pecto al después) de los gestos y de los
símbolos, más allá de las palabras de la
Santa Sede de Pablo VI y de Juan Pablo II,
en cuanto a la percepción de la globalidad
y de la importancia de las religiones para la
paz mundial43. 

En el momento del actual pontificado,
los no despreciables flirteos con los “devo-
tos ateos”, los neo-con y los neo-conserva-
dores (italianos y estadounidenses princi-
palmente), parece tendente a poner un fin
tanto al curso internacional impulsado por
Pablo VI y de Juan Pablo II para el catolicis-
mo posconciliar, como al cambio producido

en los años sesenta: un giro cultural y teoló-
gico, antes que político y diplomático, pero
que algunas diplomacias occidentales no
tardaron durante el Vaticano II en ver su
alcance epocal, cuando hacía menos de un
siglo que el papa había perdido el poder
temporal. 

Del lado más estrictamente político-
diplomático, se hace evidente que algunas
interpretaciones del Vaticano II (con sus
consecuencias en el plano de la “política
vaticana” en sentido amplio) parecen no
tener en cuenta los costos de una retirada
de la iglesia católica de la escena interna-
cional del diálogo entre las iglesias y las reli-
giones, después de las últimas décadas en
las que el papado romano ha creado en su
interlocutores (también en los menos dis-
puestos a ello) expectativas y costumbres.
En el aspecto más teológico-hermenéutico
del Vaticano II, la actual visión del papel de
la iglesia en el mundo –de la que el caso
Lefebvre es una confirmación– tiene conse-
cuencias directas en el modo de leer el con-
cilio. 

Con otras palabras, tanto la “disconti-
nuidad del concilio” con respecto al perío-
do anterior (para la relación entre la iglesia
y la democracia, colegialidad y sinodalidad;
para la libertad religiosa; para el ecumenis-
mo; para el diálogo interreligioso), como las
“discontinuidades en la interpretación polí-
tica del Vaticano II” (desde la amplia y a
veces nominalista visión del Vaticano II por
parte de Juan Pablo II hasta la más restricti-
va de Benedicto XVI) tienen efectos políti-
cos, y al mismo tiempo ponen de relieve la
existencia de un innegable “núcleo consti-
tucional” en el interior del Vaticano II. Es
decir, de un núcleo que los actores “políti-
cos” (aquí entendidos en sentido amplio:
líderes políticos, parlamentos, opinión
pública, comunidades religiosas y culturales
activas fuera y dentro del catolicismo) que
interactúan con la iglesia considera como
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adquirido definitiva e irrevocablemente.
Estos actores aportan así una contribución
–aunque sea indirecta y quizás inconscien-
temente– a la discusión sobre el Vaticano II,
porque son los más sensibles a ese “núcleo
constitucional” del concilio que es rechaza-
do por el cisma lefebvriano.

Los elementos de este núcleo son el
descubrimiento de la democracia y del
valor de la participación y de la co-decisión,
también en el interior de la iglesia; la valo-
ración de la “libertad”, a un siglo del
Syllabus de Pío IX; la estima plena y no ami-
norada de la relación entre historicidad e
iglesia; el control de la relación entre magis-
terio de la iglesia y cultura del anticomunis-
mo; la asimilación en un nivel profundo de
la experiencia trágica de la segunda guerra
mundial y, sobre todo, de la conexión entre
cultura antijudía de la cristiandad, antisemi-
tismo racista y Shoah en Europa. 

En otras palabras, si se examinan los
recientes debates, especialmente a partir
de 2005, sobre el papel del Vaticano II en la
iglesia católica contemporánea no se puede
menos de constatar que la declaración
Nostra aetate sobre las relaciones de la
iglesia con las religiones no cristianas, la
declaración Dignitatis humanae sobre la
libertad religiosa y la constitución Gaudium
et spes sobre la iglesia en el mundo con-
temporáneo representan de manera espe-
cial la cuestión del Vaticano II [en referencia
a la antigua cuestión romana que marcó
durante casi un siglo las relaciones de la
Iglesia con la política. NdT]. Por otra parte,
es imposible negar que las tres propuestas
básicas del Concilio, “issues under issues”
como las individualiza recientemente John
O’Malley –el cambio en la iglesia, las rela-
ciones entre centro y periferia de la iglesia,
el concilio como acontecimiento lingüístico
y de “estilo” para el catolicismo– están ínti-
mamente interconectadas y la negación de
una de ellas comporta inmediatamente la

esterilización también de las otras dos cues-
tiones44. Entre los elementos de la “transi-
ción epocal” del Vaticano II hay que situar
seguramente también un cambio de las
categorías del pensar, que presuponen
–para poner sólo dos ejemplos– un acerca-
miento exegético crítico moderno en la
interpretación de las Escrituras y una rela-
ción entre papa, obispos y laicado que esté
marcado, incluso desde el punto de vista de
las concreciones institucionales, por la liber-
tad y la responsabilidad. De esta transición
se deriva también una forma de fe que para
ser transmisible y capaz de ser testimoniada
en el mundo debe articularse en forma de
“iglesia-mundo”45. 

Es obvio que los cambios del Vaticano II
que marcan época tienen una repercusión
que se produce no sólo y exclusivamente en
el interior de la iglesia. En realidad tienen
un efecto directo también en la contempo-
raneidad de la iglesia: tanto en el juicio polí-
tico-cultural cuanto en la sustancia del ser
de la iglesia en el mundo contemporáneo.
Todos estos elementos pertenecen a la dis-
continuidad cultural del Vaticano II, coinci-
den con cuanto es rechazado por la cultura
anticonciliar del cisma lefebvriano y se
corresponden con el núcleo constitucional
del Vaticano II. 

Ahora bien, reconocer la relación entre
la interpretación del Vaticano II y la “políti-
ca” de sus intérpretes (intérpretes políticos,
sean ellos eclesiásticos o laicos) significa
antes que nada reconocer la necesidad de
un estudio de “la cultura política del
Vaticano II”, y en el segundo lugar reflexio-
nar sobre la imposibilidad de volver atrás
respecto a algunos elementos esenciales de
esa cultura político -constitucional del
Vaticano II. Lo cual no significa que repre-
sente una nueva “era costantiniana “, ni que
haya que dejarse seducir por las sirenas de
la “religión civil”. Tampoco se trata de darle
la vuelta al Diktum de Böckenförde, llegan-
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do a describir una iglesia que vive de pre-
supuestos jurídicos constitucionales que no
es capaz de garantizar46. Ni se trata de
seguir una prioridad temporal –entre cristia-
nismo y cultura política occidental– en la
adquisición de algunos principios “jurídi-
cos” fundamentales; y menos aún, entregar
el cristianismo como dote a los fautores del
conservadurismo neo-liberal47. Se trata más
bien de darse cuenta de cómo funciona hoy
la relación entre catolicismo y sociedad
contemporánea en torno y gracias al conci-
lio, y especialmente en torno a su “núcleo
constitucional” de discontinuidad, y de
cómo esta relación es un espectador influ-
yente en el diálogo actual sobre la interpre-
tación del Vaticano II. 

5. Para un estudio de la recepción
política y cultural del concilio

Si es verdad que el concilio “no llegó a
ser ni la constitución de la iglesia, ni la lista
de cosas olvidadas […] sí que ha sido y es
una realidad dinámica”48, aunque parece
legítimo observar que, a la luz de las reper-
cusiones internacionales del caso Lefebvre,
el Vaticano II ha surgidos de manera paten-
te como el elemento dirimente para la
aceptabilidad del catolicismo en el interior
de la cultura política y social del mundo
contemporáneo: para la cultura occidental,
pero también y especialmente –en un
momento de un intento de nueva europei-
zación tentada del catolicismo– para sus
oportunidades de interacción con culturas
no europeas y no occidentales. Si 2006 des-
pués de Ratisbona había significado descu-
brir de nuevo Nostra aetate para restable-
cer la relación con el Islam49, 2009 ha mar-
cado una etapa en la toma de conciencia
del valor del concilio para la relación entre
la iglesia y el judaísmo. Pero más allá de las
reacciones contra el antisemitismo (que no
por casualidad es algo congénito en buena

parte de la cultura anticonciliar), en una
perspectiva más amplia es evidente que el
50° aniversario del anuncio del concilio y las
reacciones contra la supresión de la exco-
munión a los obispos lefebvrianos represen-
tan un “momento de recepción” del
Vaticano II50: recepción eclesial pero tam-
bién recepción política y cultural del conci-
lio, de la que se ha hecho la historia del pos-
concilio y que los intérpretes “continuistas”
del concilio ignoran o desechan asociándo-
la expeditivamente a los fenómenos típica-
mente noroccidentales, como el sesenta y
ocho o la secularización. 

Desde este momento de recepción ha
quedado claro que, si el Vaticano II difícil-
mente desempeña el papel de una “consti-
tución” positiva (en el sentido jurídico clási-
co) para la iglesia, quien rechaza el concilio
se coloca automáticamente en el plano
“extra-constitucional” o “extraparlamenta-
rio” de la iglesia, especialmente a los ojos
de cuantos la observa desde fuera: la políti-
ca, la cultura, la diplomacia internacional, el
hombre y la mujer de nuestro tiempo. En
este sentido, el concilio Vaticano II funciona
ciertamente como constitución para la igle-
sia del Vaticano II, y de manera especial-
mente visible como garantía de su compro-
miso a favor del diálogo interreligioso y con
el judaísmo; del reconocimiento de la liber-
tad de conciencia; de la protección de la
libertad religiosa; del compromiso por el
ecumenismo y la paz entre los pueblos. 

No es difícil reconocer que el concilio
llegó a ser “garantía de constitucionalidad”
del catolicismo contemporáneo, especial-
mente frente a la cultura occidental. Las lec-
turas continuistas (o incluso verdaderamen-
te revisionistas) del acontecimiento religio-
so más grande del siglo XX están alimenta-
das por una visión ideológico teo-conserva-
dora que ve en el cristianismo identitario,
“de orden” y preconciliar el único camino
de salida para una civilización occidental en
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crisis. Pero es ya evidente, con permiso de
la agenda política de los neo-con y teo-con-
servadores de las dos orillas del atlántico,
que para la iglesia católica liberarse del
Vaticano II, o incluso minimizar el alcance
epocal de sus discontinuidades, tiene con-
secuencias político-culturales inmediatas,
de carácter exactamente opuesto a aque-
llas que los think-tank “occidentalistas”
auguraban. Casi veinte años hace que el
conservador politólogo (pero distante de
los neo-conservadores) Samuel Huntington
había subrayado que los procesos de
democratización en el siglo XX tenían pro-
bablemente más que ver con el concilio
Vaticano II que con la difusión del mercado
libre51. 

Reconocer la influencia de agentes
externos (no eclesiales y no teológicos) en

el debate sobre el papel del concilio en la
iglesia lleva a entender la existencia de un
núcleo “constitucional” del Vaticano II. Este
elemento va más allá de la estéril disputa
entre “letra” y “espíritu” del concilio, y
puede abrir la reflexión a una tercera fase
de estudios sobre el Vaticano II que, –des-
pués de que la primera fase de comentario
a los textos (años sesenta-ochenta) y la
segunda fase de reconstrucción histórica
del acontecimiento (años ochenta-dos mil)–
sea capaz de captar, sobre la base del
conocimiento del desarrollo histórico de los
textos finales del concilio, la relación entre
el concilio y los movimientos histórico-cul-
turales de largo plazo. 

[Artículo publicado en Rassegna di Teologia,
1/2009. Traducción de Iglesia Viva]
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